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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7075 Resolución de 31 de mayo de 2017, de la Universidad Pontificia de Salamanca, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Dirección y Gestión de 
Instituciones Sanitarias.

De conformidad con lo que disponen el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificado por el artículo único.31 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y la disposición adicional sexta del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León, y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 
de junio de 2016 publicado en el BOE número 162, de 6 de julio de 2016, por Resolución 
número 6506 de la Secretaría General de Universidades de 24 de junio de 2016, 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios del Máster en 
Dirección y Gestión de Instituciones Sanitarias, que se imparte en la Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia Salus Infirmorum de la Universidad Pontificia de Salamanca en 
Madrid, como anexo a la presente resolución.

Salamanca, 31 de mayo de 2017.–La Rectora, Mirian de las Mercedes Cortés Diéguez.

ANEXO

Máster en Dirección y Gestión de Instituciones Sanitarias

Cuadro 1. Resumen de materias y distribución en ECTS según tipo de materia

Tipos de materia ETCS

Formación obligatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Cuadro 2. Desglose de ECTS en módulos y materias

Módulo Materia ECTS

Política y Sistema Sanitario. Los Sistemas Sanitarios. 4
Derecho Sanitario y Bioética. 4

Dirección y Gestión Sanitaria. La Planificación Sanitaria. 4
Gestión de RRHH. 4
Desarrollo y Evaluación de Competencias 

Directivas.
3

Gestión Económica Financiera, infraestructura y 
compras.

3

Comunicación Sanitaria. Marketing y Comunicación Sanitarios. 3
Sistemas de Información Sanitaria. 3

Gestión de la Calidad. Gestión de la Calidad Sanitaria, Sistemas de 
Gestión de la Calidad. La Gestión por Procesos.

3
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Módulo Materia ECTS

Gestión de la Formación y la I+D+I. Tecnologías Sanitarias. 3
Gestión de la Formación Sanitaria. 3
I+D+I sanitaria. 3

Gestión de Servicios Sanitarios. Gestión Hospitalaria y Especializada. 4
Gestión de la Atención Primaria, Urgencias y 

Emergencias Sanitarias, y Salud Mental.
4

Practicum. Practicum. 6
Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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